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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

	
	MEMORANDO

	
	1.2.00-09-COP-214

	
	Bogotá,  17 de julio de 2009
23 de abril de 2008


PARA: 
             Dr. Néstor Leonardo Rico Rico

Subsecretario de Despacho

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público

DE:

ANTONIO SANGUINO PÁEZ. Concejal de Bogotá.



Bancada Polo Democrático Alternativo
ASUNTO:
Proposición citación para debate de control político sobre el comportamiento y manejo de los recursos financieros del componente de  Recolección, Barrido y Limpieza (RBL) de la concesión del servicio de Aseo en la ciudad de Bogotá durante 2003 - 2009. 
El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la Dra. Victoria Eugenia Virviescas Calvete, Directora General, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP.

Invitar a: el Dr. Francisco Rojas Birry, Personero de Bogotá; el Dr. Miguel Ángel Moralesrussi, Contralor de Bogotá; la Dra. María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital.
Cuestionario:
1. Especifique los ingresos y egresos anuales de la bolsa general de la concesión de RBL para el período 2003-2009, desagregando la información por año con corte a diciembre (al mes de junio en el caso de 2009) y por cada uno de los rubros de ingreso y egreso.
2. Especifique los ingresos y egresos de cada una de las seis bolsas de la concesión de RBL para el período 2003-2009, desagregando la información por bolsa, por año con corte a diciembre (al mes de junio en el caso de 2009) y especificando cada uno de los rubros de ingreso y egreso (incluyendo la remuneración a los operadores).
3. Cuál fue el porcentaje de remuneración dada a cada operador en cada uno de los años del periodo citado, especificando por año y por operador.
4. Cuál es el monto de los excedentes anuales que quedaron en la bolsa general durante el período 2003-2008, desagregando el monto por año con corte a diciembre.
5. Cuál fue el destino que se le dio a los excedentes de la bolsa general durante 2003-2008, especificando en cada año el monto y rubro de gasto al que se destinó.
6. Bajo qué reglamentación se amparó el destino que se le dio a los excedentes de la bolsa general durante el periodo citado.
7. Cuál es el monto de excedentes disponibles actualmente en la bolsa general y qué destino se le dará a los mismos.
8. Qué reglamentación regirá el destino de los excedentes que se encuentran actualmente en la bolsa general.

9. Cuál es la producción total anual (léase producción total mas no producción por usuario) de residuos sólidos en la ciudad (en Kg), recolectadas por las 6 ASES, para el período 2003-2009, especificando la producción a diciembre de cada año y a junio en el caso de 2009.
10. Cuál es el número de usuarios del servicio de aseo en el Distrito Capital para el periodo 2001 - 2009, especificando para cada año y desagregando la información así:

 

a. Número de usuarios residenciales y no residenciales 

b. Número de pequeños productores
c. Número de grandes productores
d. Número de multiusuarios
11. Sobre qué resoluciones (de la CRA y la UESP) se basa el régimen tarifario de la actual licitación y cuáles regirán para la próxima licitación?

12. Qué resoluciones establecen la producción de toneladas por usuario como base para el cálculo de la tarifa durante la actual licitación y cuales regirán para la próxima licitación? 

Se solicita toda la información en pesos corrientes.

Cordialmente,

ANTONIO SANGUINO PÁEZ



 
Concejal de Bogotá, D.C.




 
Elaboró: CO.






[image: image2.png]



“UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO”

